
AYUNTAMIENTO DE LECRÍN (Granada)
Registro de Entidades Locales: 01181190  -  Código Postal: 18656 – Código de 

Identificación: P-1806300-H

DECRETO DE ALCALDÍA DE CONSTITUCIÓN BOLSA AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y 
CONVOCATORIA ENTREVISTA LIMPIEZA DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LECRÍN 

Visto el Decreto de Alcaldía 2021-0062 por el que se aprueban las bases de la bolsa de  
empleo temporal municipal.

Vistas  las  Actas  de  la  Comisión  Valoradora  de  fechas  9/03/2022,  10/03/2022  y 
11/03/2022,  así  como  la  propuesta  de  Alcaldía  hecha  en  el  Acta  definitiva  de  fecha 
11/03/2022.

En virtud de lo establecido en el art. 21.1 a) y g) de la Ley 7/985, de 18 de abril Reguladora  
de las Bases de Régimen Local

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la  constitución de  la  siguiente  bolsa  de  auxiliar  administrativo  de 
acuerdo con las bases aprobadas de 2021-0062:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
PUNTUACIÓN TOTAL

GALINDO CONTRERAS SILVIA ***4517** 9,70

MOLINA LÓPEZ ROSA MARÍA ***5117** 9,50

URQUIZA ROLDÁN ROSA MARÍA ***8782** 9,50

GUERRERO ROLDÁN MARGARITA ***7736** 9,20

RÍOS TAPIA VIRGINIA ***2342** 9,20

MORENO GARCÍA MARÍA JOSEFA ***5837** 9,20

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ Mª DOLORES ***9183** 9

MOLINA SALAZAR EDUARDA ***9876** 9
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GABALDÓN BAENA JOSÉ CARLOS ***3868** 9

FIESTAS CHAVES MARÍA ISABEL ***7097** 9

CABRERA SÁNCHEZ VICTORIA ***3103** 8,90

CEDRÓN ROLDÁN SONIA ***4381** 8,90

VÍLCHEZ MOLINA CAROLINA ***7694** 8,83

SOLIER TAPIA ANA MARÍA ***6830** 8,50

SERRANO SOLERA ALICIA ***8775** 8,50

SEGUNDO. Publicar la lista anterior.

Los candidatos disponen de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de este  
anuncio  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento,  para  formular  reclamaciones  o 
subsanar posibles defectos.

TERCERO.- CELEBRACIÓN DE LA FASE DE ENTREVISTA DE LIMPIADOR/A.

Comenzará la entrevista de los aspirantes al puesto de LIMPIADOR/A, en las siguientes 
fechas:

La convocatoria se hace citando por el  número asignado a cada aspirante en las listas 
aprobadas en el punto primero, en este caso, en la LISTA DE LIMPIADOR/A.

- Día 25/03/2022:
o A  las  09:00  horas  quedan  convocados  los  números  1  a  12  (ambos 

inclusive).
o A  las  10:00  horas  quedan  convocados  los  números  13  a  25  (ambos 

inclusive).
o A  las  11:00  horas  quedan  convocados  los  números  26  a  38  (ambos 

inclusive).
o A  las  12:00  horas  quedan  convocados  los  números  39  a  51  (ambos 

inclusive).
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o A  las  13:00  horas  quedan  convocados  los  números  52  a  60  (ambos 
inclusive).

- Día 28/03/2022:
o A  las  09:00  horas  quedan  convocados  los  números  61  a  74  (ambos 

inclusive).
o A  las  10:00  horas  quedan  convocados  los  números  75  a  88  (ambos 

inclusive).
o A  las  11:00  horas  quedan  convocados  los  números  89  a  102  (ambos 

inclusive).
o A  las  12:00  horas  quedan  convocados  los  números  103  a  116  (ambos 

inclusive).
o A  las  13:00  horas  quedan  convocados  los  números  117  a  125  (ambos 

inclusive).

El llamamiento se realizará por el tribunal a cada hora en punto, debiendo estar presentes  
los aspirantes convocados provistos con su documento de identidad. El aspirante que esté 
ausente en el momento de su llamamiento constará como “no presentado”.

Toda  aquella  persona  que  por  causa  excepcional  y  debidamente  justificada  no  pueda 
acudir a la hora que ha sido convocada, deberá remitir al Ayuntamiento justificante  con 
carácter  previo  donde  se  acredite  debidamente  esta  circunstancia.  Estas  personas  se 
citarán más adelante para la realización de la entrevista.

Terminado el proceso de entrevista al puesto de LIMPIADOR/A, se convocará la siguiente  
entrevista del puesto que corresponda.

La manda y firma electrónicamente el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Lecrín. 

En Lecrín, a fecha de la firma digital.

EL ALCALDE

D. Pedro Manuel Titos Martos.
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